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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1012 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
María Clemencia Vallejo Jiménez 

3. C.C o Nit  24332086 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 08/02/2024 

Fecha de inicio: 12/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A     

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 55.510.400 

7.  Valor Adición (es)  $ 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 55.510.400 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $   3.469.400 Pago No 7. $ 5.478.000 

Pago No 2. $ 5.478.000 Pago No 8. $ 5.478.000 

Pago No 3. $ 5.478.000 Pago No 9. $ 5.478.000 

Pago No 4. $ 5.478.000 Pago No 10. $ 5.478.000 

Pago No 5. $ 5.478.000 Pago No 11.  

Pago No 6. $ 5.478.000 Pago No 12. $ 

  

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 2 de 21 

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                          $ 52.771.400 

11. Saldo a Pagar  $2.739.000  

12. Valor Total Pagado $ 55.510.400 

13. Saldo a Liberar 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar a las personas en 
proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la formulación, seguimiento y 
evaluación de los planes individuales y 
colectivos de Reincorporación de la población 
objeto de atención, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 

 
En lo corrido del periodo contractual, desde el 
12 al 15 de diciembre del 2024, se realizaron 
las siguientes acciones relevantes:                                                                    
En el mes de febrero me fue asignada la 
población a atender durante la vigencia del 
contrato, la cual se encuentra ubicada en 
cinco municipios del Oriente de Caldas: 
Samaná, Pensilvania, La Dorada, Marquetalia 
y Manzanares.  Y 3 municipios del centro sur 
del departamento de Caldas: Manizales, 
Villamaría y Santa Rosa de Cabal, cercano a 
esta área. A partir de allí, se realizó la primera 
reunión con los participantes de Manizales y 
Villamaría realizando los primeros encuentros 
que estuvieron orientados a la presentación 
de la nueva facilitadora y a conocer a mayor 
profundidad a los participantes. Por otro lado, 
establecí contacto telefónico con la población 
asignada en los municipios de Manzanares, 
Marquetalia, Pensilvania, Samaná y Dorada 
con el objetivo de programar visitas para la 
primera quincena del mes de marzo.  
Inicialmente se contó con la asignación de 40 
firmantes de los cuales todos están activos. 
De allí en adelante se constató que la 
población atendida es muy estable, en la 
mayoría de los casos están muy arraigados a 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 3 de 21 

su territorio, no habiendo muchos cambios en 
la población. Durante el año se presentó la 
realización de doce (12) atenciones 
transitorias, seis (6) traslados de otros 
municipios hacia Caldas, así como tres 
traslados desde Caldas a otros municipios y 
por último, un firmante (1) fue detenido, 
encontrándose actualmente en la cárcel y 
presentándose con limitante temporal.  De tal 
manera, que para el mes de diciembre hago 
atención a 42 participantes. En el grupo de 
personas atendidas, hay seis mujeres y 36 
hombres, siendo un grupo mayoritariamente 
masculino, Siete adultos mayores y 6 
personas con discapacidad.  Durante el año 
2024, el trabajo realizado con los participantes 
se dividió en dos momentos: 1) Fase de 
alistamiento e implementación de estrategia 
pedagógica de socialización y apropiación del 
Programa de Reincorporación Integral PRI 
realizado desde el mes de febrero al mes de 
agosto, el cual consistió en la socialización de 
las cuatro líneas estratégicas (social, 
económica, político y comunitario) y la 
reflexión de cada uno de estos componentes 
a la luz de sus ejes temáticos y su 
implementación en el territorio y de acuerdo a 
cada una de las situaciones particulares. 2) 
Fase de implementación del PRI y 
formulación de planes individuales, que se dio 
inicio en el mes de septiembre con la firma del 
acta, construcción de horizonte, selección de 
acciones y en 21 casos firma del plan PRI                                                                     

 Actividad No 2. Realizar seguimiento a las 
personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y 
colectivos de Reincorporación de la población 
objeto de atención, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 

Durante lo corrido del compromiso 
contractual, se brinda atención a los 
participantes con base a los lineamientos 
expuestos en la Cartilla de Reincorporación 
Integral alrededor de los temas de la 
Reincorporación Comunitaria tales como 
los Diálogos para la reconciliación y la 
construcción de paz, prevención y 
superación y de la estigmatización y 
Procesos comunitarios de reconciliación y 
construcción de paz. Reincorporación 
social con el desarrollo de sus ítems de 
salud, bienestar psicosocial, hábitat, 
educación y programas especiales, la 
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reincorporación política en sus ejes 
temáticos de participación electoral y 
participación ciudadana y la reincorporación 
económica con sus cuatro ejes: 
especialmente el fortalecimiento productivo, 
asociativo y empleabilidad.                                              
Durante la primera fase, diseñada para la 
pedagogía del PRI se logró conocer la 
trayectoria de los participantes, sus 
intereses y proyecciones hacia el futuro, 
además de conocer sus entornos, las 
dinámicas de los municipios en los que 
viven y las dificultades que atraviesan, se 
obtuvo una buena receptividad de los 
participantes mostrando una buena 
disposición hacia el programa. Durante el 
año se presentaron dos inasistencias sin 
justificación y una justificada, en este último 
caso, la asignación mensual tuvo orden de 
ser desembolsada.                                 El 
seguimiento al Programa de 
Reincorporación Integral PRI se realizó sin 
contratiempos, y dado el tiempo que duró la 
primera fase se tuvo la oportunidad de 
insistir en los mensajes clave, a través de la 
implementación de las guías mensuales 
que fueron facilitadas por el nivel central, 
donde se indicó el paso a paso de cada 
atención. En las siguientes líneas en 
términos generales se trabajó lo 
siguiente:                                                                   
1).  Económico: Se definió con el orientador 
productivo y el coordinador territorial la 
importancia de promover un plan de 
fortalecimiento asociativo al grupo de 
firmantes de Santa Rosa de Cabal y 
Pereira que está en constitución. ES 
prioritario asesorar todo lo concerniente al 
tema de asociatividad y productividad 
porque a partir de allí quieren emprender 
un proceso de solicitud de tierras ante la 
ANT. De igual manera se consolidó un 
grupo en el municipio de Samaná para 
solicitar ante la ANT acceso a tierra de 
manera colectiva, este grupo está siendo 
asesorado por el orientador de 
productividad. 2)  Educación: Se acompañó 
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la ruta del programa "Maestro itinerante" 
participando en todas las jornadas que 
dieron inicio en junio y concluyeron en 
noviembre, este trabajo conjunto entre la 
instructora de la UNAD y la facilitadora se 
hizo con el propósito de incentivar la 
participación de los firmantes, alianza que 
se desarrolló continuamente. 3) Salud: 
Solicitud de apoyo a la profesional en salud 
para acompañar dos casos de solicitud de 
medicamentes y traslado, gestión que fue 
exitosa pues con la profesional de salud se 
puedo avanzar y resolver dos casos que 
estaban pendientes. De igual manera se 
trabajó en la consolidación de la lista de 
personas con discapacidad para avanzar 
en su revisión de dictamen de discapacidad 
y para generar el vínculo con la Asociación 
de Marquetalia SOCONALOE. 4) Se contó 
con la participación de la asesora en salud 
en los municipios de Samaná y Santa Rosa 
donde orientó a los participantes en la ruta 
de salud y asesoró casos puntuales de 
discapacidad.  psicosocial: Se sostuvo una 
reunión con la oficina de atención a 
víctimas el 4 de junio para diseñar el plan 
de acción que nos llevó a definir que 
durante el segundo semestre del año se 
realizaran 4 actividades familiares en el 
municipio de Manizales. Sin embargo, sólo 
pudimos realizar una atención colectiva en 
la ciudad de Manizales pues 
posteriormente la alcaldía no dijo que ya no 
tenía presupuesto para las otras acciones 
pactadas en el plan de trabajo.   5). Hábitat:  
Se adelantó gestión en el municipio de 
Samaná con la oficina de planeación para 
ampliar el subsidio de alquiler a uno de los 
firmantes que perdió su casa en un 
deslizamiento en la vereda, el cual ocurrió 
por mal manejo de aguas de una vecina 
con la que colinda por una falda, Una vez 
se terminó el periodo de los tres meses se 
solicitó de nuevo extensión del subsidio, 
pero éste fue negado. El participante sigue 
con problemas en su tierra y hasta el mes 
diciembre se adelantaron gestiones en la 
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inspección de policía y en la oficina de 
planeación e infraestructura para ver de 
qué manera se puede apoyar esta 
situación.    6). Programas especiales: 
Hacia el mes de agosto se inició la 
socialización de programas especiales, 
durante los meses de septiembre y octubre 
se logró incluir en el programa a seis 
personas y se sostuvieron tres reuniones 
con los profesionales encargados del 
programa, quienes sostuvieron reuniones 
con los interesados en el mes de diciembre.   

Actividad No 3. Participar en las acciones de 
gestión territorial que permitan el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la 
oferta pública, privada o de otros sectores para 
la garantía de sus derechos y el fortalecimiento 
de sus capacidades, de acuerdo con los planes 
individuales, colectivos y territoriales de 
reincorporación, según los lineamientos de la 
supervisión e incorporando los enfoques 
diferenciales y de género. 

Durante lo corrido del periodo contractual 
se realizaron acciones para que los 
participantes accedieran a la oferta pública:                                                         
Abril: Pre - inscripción de (2) firmantes del 
municipio de Samaná a un curso del SENA 
sobre buenas prácticas agrícolas en el 
cultivo de café y suelos en la agricultura. (5) 
firmantes de Pensilvania y Samaná en el 
curso de emprendimiento de YARI de la 
WWB. Se inscribió a un adulto mayor del 
municipio de Villamaría en el Centro Dia del 
municipio a través del cual se le asignará 
un mercado mensual. Diligencié y subí la 
información requerida para que los 
facilitadores del programa Maestro 
Itinerante tengan la información sobre los 
firmantes inscritos. Se hizo difusión de la 
información del SENA de manera general.                                                                
Mayo: 1). Gestión ante la secretaria de 
Agricultura del Departamento, del municipio 
de Samaná y la UMATA para lograr un 
cercamiento entre la administración 
municipal y los 
firmantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
2). Gestión conjunta con compañera de 
reintegración en el municipio de Manizales 
para tener reunión con el SENA en donde 
nos informaron de una feria de empleo que 
se realizó 4 de junio en la ciudad, además 
de un taller sobre orientación vocacional. A 
esta feria fueron invitados los firmantes que 
no tienen trabajo actualmente en la 
ciudad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
3). Se socializó ampliamente el programa 
para hijos e hijas de firmantes para 
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formación de pre - grado.                                                                                                                                                                                                                         
4).   Convocatoria a la población firmante 
que se encuentra cercana a Pereira al Cine 
- foro: Ofelia no está sola. De esta 
convocatoria resultaron inscritos tres 
personas quienes se sumaron al espacio 
reflexivo a llevarse a cabo en las 
instalaciones de la ARN el 30 de mayo.                                                                                                 
Junio: 1). Envío de necesidades de 
atención de los firmantes del municipio de 
Samaná al lider de productividad de la ARN 
debido a que el municipio fue priorizado, 
junto con Riosucio, por la secretaria de 
Agricultura del departamento para realizar 
apoyo a las iniciativas productivas. Esta 
definición por parte de la secretaria fue el 
resultado de una gestión realizada el 15 de 
abril.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
2). Se sostuvo una reunión el 4 de junio con 
la oficina de empleabilidad del SENA la 
cual fue el resultado de una gestión 
conjunta que se hizo con la compañera de 
reintegración en el municipio de Manizales. 
En esta reunión dos (2) firmantes de la 
ciudad de Manizales actualizaron su hoja 
de vida y se inscribieron a varias 
convocatorias. Gracias a esta gestión, una 
firmante logró su vinculación laboral a una 
empresa de confección, vinculación que 
sigue vigente al momento de la realización 
de este informe 
final.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
3). Se socializó ampliamente el programa 
para hijos e hijas de firmantes para 
formación de pre - grado. Una hija de 
firmante cumplió con los requisitos y se 
estuvo haciendo la gestión a través de 
Diana Marcela Torres, sin embargo fue 
infructuoso porque los tiempos de la 
convocatoria no coinciden con las fechas 
de cierre de programas de formación que 
tienen periodicidad 
cuatrimestral.                                                                                                                                                                                                                          
4).   Difusión de los beneficios de la política 
de gratuidad para estudiar en la UNAD, se 
inscribieron en esta primera revisión de 
intereses a 4 personas: 3 hijos e hijas y una 
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conyugue de firmantes. 
Desafortunadamente de esta gestión no 
resulto en beneficios para los estudiantes 
pues al momento en que la UNAD solicitó 
la papelería, la facilitadora encargada se 
encontraba en trabajo de atención en 
territorio y fue imposible adjuntar la 
documentación de un día para otro.                                                                                                                                                    
5). Apoyo para Inscripción en el curso de 
reciclaje en la escuela Laura Pinzón de 
Villamaría, Caldas a una firmante adulta 
mayor. El resultado de eta gestión fue 
positiva porque el curso se llevó a cabo y la 
adulta mayor a aprendido mucho realizando 
distintas artesanías.                                                                                  
Julio:  1).  El municipio fue priorizado, junto 
con Riosucio, por la secretaria de 
Agricultura del departamento para realizar 
apoyo a las iniciativas productivas. Durante 
este mes de avanzó en la depuración de la 
lista concluyendo con son cinco los 
firmantes seleccionados. Se sostuvo una 
reunión el 23 de julio con la Oficina de 
Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito UNODC para definir las acciones que 
tienen como propósito contribuir en el 
fortalecimiento de las cinco unidades 
productivas.                                                                                                                     
Agosto:  El 1 de agosto se realizó la 
primera reunión informativa con los 
firmantes seleccionados y para ello se 
estuvo presente en la gestión de espacio 
para la reunión y la realización de la 
convocatoria.                                                                                                                                                                                      
2). Fueron convocados los firmantes del 
municipio de Santa Rosa de Cabal, 
especialmente dos de ellos que tienen 
emprendimientos para participar de la 
jornada personalizada programada en la 
oficina del Eje Cafetero, la cual se 
programó en tres fechas: 1 de agosto, 16 y 
está por realizarce una el 30 del mismo 
mes, sin embargo, no se han hecho 
presentes aduciendo múltiples 
compromisos. Se espera contar con ellos 
en la última programación.                                                                                                                                                                                                                                                                                 
3).  Se le entregó el certificado de 
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pertenencia a un firmante para que pueda 
realizar el traspaso de los servicios de 
salud al municipio de Samaná.                                                                                                                                                                   
4).  Se hicieron dos asesorías colectivas 
con el orientador productivo en el municipio 
de Samaná y Dorada con el propósito de 
aclarar la ruta de acceso a tierras y definir 
intereses de los participantes. De esta 
reunión, que fue producto de una solicitud 
de los participantes, se definió un 
acompañamiento para un grupo de 7 
firmantes que realizarán dicha solicitud.   
Septiembre:    1).  Dando continuidad al 
convenio entre la secretaria de Agricultura y 
la UNODC, a través del cual se priorizaron 
cinco participantes del municipio de 
Samaná , se coordinó lugar de trabajo para 
la reunión y se sirvió como intermediario 
entre la población y la contratista 
encargada para la realización de 
convocatoria de la reunión a realizarse el 
dos de 
octubre.                                                                                                                                                                                                                                  
2). Se inscribieron dos (2) firmantes al 
programa "Somos Familia, somos 
comunidad" del convenio ARN - ICBF con 
el propósito de ser apoyados en situaciones 
coyunturales que están atravesando 
actualmente.                                                                                                                                                                                                                                                                      
3).  Se le entregó el certificado de 
pertenencia a un firmante para que pueda 
realizar el traspaso de los servicios de 
salud del municipio de Dorada al municipio 
de 
Samaná.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
4).  Se hizo una asesoría colectiva con la 
asesora en salud en el municipio de 
Samaná con ocho (8) firmantes con el 
propósito de aclarar la ruta de atención en 
salud en el sistema público y de asesorar 
dos firmantes en condición de 
discapacidad.        A partir del mes de 
octubre las acciones se concentraron 
enteramente a la construcción de 
horizontes de reincorporación con los 42 
firmantes a cargo.                                                                                      
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4. Participar de las actividades de planeación y 
desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la 
promoción de la reconciliación en los territorios, 
la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las 
sanciones propias o TOAR. 

Durante el periodo contractual del 12 de 
febrero hasta el 15 de diciembre se brinda 
atención a los participantes con base a los 
lineamientos expuestos en la Cartilla de 
Reincorporación Integral alrededor de los 
temas de la Reincorporación Comunitaria 
tales como los Diálogos para la 
reconciliación y la construcción de paz, 
prevención y superación y de la 
estigmatización y Procesos comunitarios de 
reconciliación y construcción de paz;  de 
manera individual con cada uno de los 
participantes se tuvo la oportunidad de 
exponer dudas y sentires alrededor del PRI 
y los procesos que lo componen.                                          
De manera especial se acompañaron los 
siguientes casos:  1) dos casos de 
estigmatización, uno ocurrido en el 
corregimiento de San Diego, vereda El 
Congal, del cual se tomó la declaración y 
se generó un acta. Este caso se trabajó en 
conjunto con la Defensoría del Pueblo y se 
le hizo trazabilidad, para el momento de la 
escritura del informe final, el tema de 
estigmatización había escalado a otras 
organizaciones que trabajan en la vereda 
quienes abordaron el problema de manera 
pedagógica con la comunidad. También se 
ha producido de manera sistemática un 
caso de estigmatización en Santa Rosa de 
Cabal en la vereda San Bernardino, su 
protagonista, una firmante líder comunitaria 
que es rechazada por algunos miembros de 
su comunidad por su ex pertenencia a las 
FARC. En este caso intervino la Unidad de 
Convivencia del Ministerio del Interior, 
quien realizó un taller con la comunidad 
involucrada. 2) Se tuvo una reunión con la 
defensora comunitaria del municipio de 
Samaná para hablar de las siguientes 
temáticas: Dinámicas del conflicto en el 
municipio, presencia del Clan del Oriente y 
presión a la población. El tema se abordó 
para conocer la realidad del contexto local 
en función de la implementación de la línea 
estratégica comunitaria y para poder 
comprender y poner en contexto los 
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comentarios de los firmantes que viven en 
la zona, quienes se muestran preocupados 
por las acciones que se pueden 
implementar desde el PRI en un contexto 
de conflictividad alto y también para 
recaudar información valiosa de cara a un 
taller colectivo que se preparó para la 
población del municipio de 
Samaná.                                                                                                                                                                                                                                              

5. Participar de las actividades de planeación y 
desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en 
los territorios, formulación y seguimiento a 
proyectos productivos individuales y colectivos, 
en el marco de los planes individuales y 
colectivos de reincorporación. Para este 
compromiso tener en cuenta los siguientes 
puntos en el siguiente 
orden:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
• COLECTIVOS 
• ISPPI 
• PRE 
• ENTREGA BIENES 
• FpT 
• ASISTENCIA TÉCNICA 
• CONVOCATORIAS 
• EMPLEABILIDAD 
• MAPA DE RIESGOS tiene que ver con 
4 productos: 1) Planes de trabajo en ejecución 
que tengan adjunta la hora de resumen de 
acuerdos, 2) Beneficios que se hayan cerrado 
de FpT que tengan actas, 3) actas de 
culminación, 4) Entrega de actas de bienes e 
insumos que estén cargadas en documentos 
adjuntos. 

Durante el desarrollo de las atenciones 
brindadas a la población de firmantes, se 
socializa la línea estratégica de 
Reincorporación Económica expuesta en la 
cartilla del Programa de Reincorporación 
Integral, perspectiva que busca alcanzar la 
sostenibilidad económica, social y 
ambiental en la búsqueda de generar 
condiciones para el acceso de ingresos 
económicos dignos; al respecto, se hizo 
énfasis en las siguientes temáticas: 
Fortalecimiento de procesos productivos, 
fortalecimiento organizativo y asociatividad, 
empleabilidad e inclusión laboral digna y 
sostenible y beneficios económicos, lo cual 
llamo de sobremanera la atención de los 
participantes porque lograron comprender 
las novedades que se proponen alrededor 
de la asignación mensual. Colectivos: No 
se tuvieron colectivos para 
acompañamiento.                                             
Seguimiento a PRE (ISSPI): Seguimiento a 
(8) proyectos productivos durante el tiempo 
de ejecución:                                                              
1) PRE-PP- -36093: Se hicieron dos 
seguimientos a este proyecto productivo 
correspondiente a la visita 7 y 8, el proyecto 
fue cerrado en funcionamiento el mes de 
agosto.                                                                                                                              
2) PRE-PP- 37292 Se realizaron tres visitas 
durante el año, aún está en funcionamiento.                                        
3)    pre – PP 35355 Proyecto productivo de 
otro GT al que se le hizo seguimiento en el 
mes de junio.                                                                                           
4) PRE-PP – 35310 Se realizaron dos 
visitas, una de ellas con el orientador 
productivo, al faltar una visita para el cierre 
en funcionamiento del proyecto el firmante 
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se trasladó de municipio.                          5) 
PRE-PP- 37306: Se realizaron tres 
seguimientos y en el último seguimiento el 
firmante avisó que había vendido su idea 
de negocio, el PRE se cerró.                                                        
6).     PRE-PP- 36583 Se realizaron tres 
seguimientos, en el último seguimiento el 
firmante informó que sus vacas están en 
proceso de venta. 7)   PRE-PP- 36824 Se 
realizaron tres seguimientos en el año, falta 
uno para terminar los seguimientos. El 
proyecto sigue en funcionamiento.                                                                            
8)    PRE-PP-36821 A este PRE se le hizo una 

visita en el mes de marzo, luego de lo cual el 

firmante fue detenido y actualmente se 

encuentra en la cárcel. El proyecto fue cerrado.            
Los seguimientos se hicieron a través de la 
implementación del formulario ISPPI, en los 
municipios de Samaná, Santa Rosa de 
Cabal Villamaría y Pensilvania.                                                
Métodos operativos Participación en 
Pereira de una reunión con el equipo de 
sostenibilidad económica en donde se 
trabajaron los siguientes temas: Métodos 
operativos / Ruta de atención PRE/ 
Ejercicio práctico/Evaluación de 
conocimiento/Diligenciamiento de 
formulario.            Convocatorias:                                                                     
1) Dos convocatorias desde la Gobernación 
de Caldas:  1). Secretaria de Agricultura, 2). 
Secretaria de Desarrollo e Integración 
Social. En la primera, la cual se realiza en 
convenio con la Oficina de Naciones 
Unidas Contra la Droga y el Delito UNODC 
se priorizaron cinco unidades productivas 
en el municipio de Samaná. Para el inicio 
de su ejecución se coordinó la primera 
reunión de socialización con los firmantes 
el próximo primero de agosto. La segunda 
convocatoria con la secretaria de Desarrollo 
e Integración Social está en fase de 
focalización de firmantes. Para este 
ejercicio se revisará quienes de los 
firmantes fueron beneficiados durante el 
año 2023 y priorizará participantes que se 
encuentren en el bajo oriente: Manzanares, 
Marulanda, Marquetalia y Pensilvania.                                                        
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2) Para el primero de agosto se convocó a 
los participantes de Santa Rosa de Cabal a 
la primera de varias jornadas de atención 
para firmantes realizada por parte del 
SENA Risaralda por Marisol Peña. En la 
reunión se abordaron temas de 
empleabilidad, formación titulada, 
formación complementaria y certificación 
por competencias. Para esta reunión los 
participantes de Santa Rosa no asistieron, 
pero se reforzó convocatoria para la 
jornada a realizar el 30 de agosto.                                                                     
3)Se compartió la convocatoria de empleo 
ofrecida por ASEAMOS INSTITUCIONAL 
SAS BIC, a la firmante que se atiende en el 
municipio de Santa Rosa de Cabal y que 
cumple con los requisitos solicitados en la 
oferta, la cual se realizó antes del 12 de 
septiembre, fecha límite establecida en la 
convocatoria.   De otro lado, se compartió a 
dos emprendedores de Santa Rosa de 
Cabal, la convocatoria para participar de la 
feria de emprendimientos a realizarse en el 
marco de la semana por la paz, para lo cual 
a la ARN le abrieron 10 espacios 
comerciales, para igual número de 
emprendedores.    Desafortunadamente no 
se vieron 
interesados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Formulación PRE: Se participó de cinco 
jornadas de formulación del proyecto 
productivo PRE-PP-38717 y se hizo 
entrega de la documentación el cual quedó 
en evaluación para el año 2025.     No se 
tuvieron a cargo más procesos de 
formulación.                                                                                                                                                                                                                                                
La información fue diligenciada en el ISSPI 
y subida correctamente al sistema durante 
todo el año.                                                         
Empleabilidad: se tuvo una jornada de 
trabajo con el área de empleabilidad con el 
SENA Manizales, allí se hicieron presentes 
dos firmantes que viven en la ciudad de 
Manizales y la facilitadora de la ARN con el 
propósito de escuchar los servicios que 
tiene la oficina para los ciudadanos. Las 
acciones que se llevaron a cabo en esta 
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jornada fue la actualización de las hojas de 
vida y revisión de las vacantes que más se 
acomodan a sus perfiles. De igual manera, 
los dos participantes fueron inscritos en dos 
vacantes. La gestión fue positiva porque 
una de las firmantes consiguió trabajo en 
una empresa de confecciones. Fue 
contratada a través de una empresa de 
tercerización llamada Universal Service, 
comenzó el 17 de junio y continua allí hasta 
la presentación de este informe, logrando 
continuidad.                              

6. Acompañar las actividades de planeación y 
desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de 
participación territoriales en marco de los 
Planes colectivos e individuales de 
reincorporación. 

en el marco del PRI se socializó la línea 
estratégica de Reincorporación Política con 
los firmantes asignados. A través de este 
ejercicio se conocieron los puntos de vista 
sobre la línea siendo la reflexión general de 
los participantes las pocas condiciones de 
seguridad que existen actualmente en el 
país para poner en marcha acciones que 
persigan el cumplimiento de esta línea 
estratégica. sin embargo, consideran que 
se deben buscar los mecanismos 
adecuados para lograr cumplirla.                                                                                                                                                                                                               
Con respecto a las acciones de incidencia 
para la inclusión de las necesidades de 
atención de las firmantes de paz participé 
en los siguientes espacios durante el año: 
El mes de abril fue el mes de mayores 
acciones en cuanto a la reincorporación 
política pues se hizo un gran despliegue de 
socialización de la agenda de la ARN con 
varias alcaldías municipales para 
posicionar la necesidad de incluir en los 
planes de desarrollo las acciones que 
benefician a la población sujeto de interés 
de la Agencia. Así: 1) Reunión con 
firmantes de paz y alcaldía municipal de 
Santa Rosa de 
Cabal.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
9 de abril: Reunión de incidencia con los 
secretarios de despacho del municipio de 
Samaná.                                                                                                                                                                                          
11 de abril: Reunión con el secretario de 
Planeación y obras públicas y personero 
del municipio de Pensilvania. Estas tres 
reuniones fueron previstas desde el mes de 
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marzo con la profesional de incidencia 
quien ofreció las orientaciones para 
llevarlas a cabo, así como un documento 
de recomendaciones que proporcionó 
pautas para integrar las políticas de 
reintegración y reincorporación del 
Gobierno Nacional en los entes territoriales 
y fomentar la articulación entre las 
administraciones municipales y la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN).                                                                                                                                                                                                                                     
15 de abril:  Reunión con la secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno 
de Caldas y su equipo de trabajo de 
fortalecimiento empresarial con quien 
participé de un espacio en el que la ARN 
presentó las necesidades de atención de 
los firmantes que viven en zona rural y que 
tienen proyectos productivos en marcha. 
Esto con el fin de ser incorporado como 
parte de la población beneficiaria de un 
convenio que la secretaría firmará con las 
Naciones Unidas. En esta reunión se 
entregó un documento con información de 
los proyectos y se coordinaron dos 
reuniones, una al municipio de Samaná y la 
otra al municipio de Marquetalia donde la 
ARN estará acompañada de una contratista 
de la secretaría de Agricultura  para dar 
una capacitación sobre asociatividad, 
siendo la primera acción pactada en esta 
alianza.                                                                                                                                                             
A su vez, durante el año participé de los 
siguientes espacios:                                                                  
1) Comité de Justicia Transicional en donde 
la ARN hace parte de los invitados 
permanentes.                                                                              
2) Consejo Seccional de Desarrollo 
Agropecuario y Rural del departamento de 
Caldas CONSEA. 3) Mesa de reparación 
Integral a Victimas de Caldas.                                                                                                
4) Mesa de prevención del reclutamiento de 
Caldas y Consejo de Paz de Manizales. Por 
último, dentro de las acciones por 
resaltar,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
participé del taller Estrategias de 
planificación territorial para el periodo 
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gubernamental 2024-2027". A este espacio 
fueron invitados 18 firmantes de Paz 
quienes son líderes en sus territorios y han 
cumplido un papel relevante en sus 
comunidades. Del municipio de Samaná y 
Marquetalia asistieron dos firmantes. 
Adicional a lo anterior, las reuniones de 
incidencia en las que participé que están 
referidas en el punto 6, se convirtieron en 
un escenario de promoción de 
reconciliación en los territorios, toda vez 
que en estos espacios se reflexionó sobre 
el porqué de la reincorporación integral y el 
lugar que el acompañamiento y respaldo 
institucional ocupa en la visibilización de la 
población, la posibilidad de disminuir las 
barreras para el acceso a derechos y de la 
inclusión plena en programas y planes de 
acción que los vincule, haciendo énfasis en 
cómo esto contribuye a la paz y 
desestimula la estigmatización. 

7. Registrar en el Sistema de Información para 
la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información 
concerniente a las gestiones y actividades 
realizadas en el marco del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, en los tiempos 
establecidos por la entidad. 

Durante el periodo contractual comprendido 
entre el 12 y 15 de febrero del 2024: se 
exploró el SIRR y poco a poco fui 
entendiendo su funcionamiento hasta lograr 
su exploración efectiva. Desde febrero se 
ha venido subiendo al sistema de 
información todos los insumos de trabajo y 
de la mano de la digitadora se ha logrado 
tener oportunamente la información de 
cada firmante. Desde el mes de septiembre 
se inició el avance de la formulación de los 
Planes de Reincorporación Integral PRI, 
diligenciando y subiendo los documentos 
de cada uno de los firmantes.  De igual 
manera durante el periodo contractual se 
ha implementado el ARPA para el registro 
de llas asistencias, diligenciamiento de 
consentimiento de manejo de información 
personal y realización de encuestas 
laborales. Por otro lado, el sistema 
ARANDA para subir servicios no 
conformes.  

8. Asistir a las reuniones y comités presenciales 
o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones 
contractuales 

Durante el periodo contractual participé en 
las siguientes reuniones                                                                                                                                                                                                                                                   
1) Reuniones mensuales de equipo sede 
Pereira                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
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2) Reuniones con el equipo de 
sostenibilidad económica para definir 
seguimientos, y formulación de PRE, 
información sobre acceso a tierra y rutas 
para acceso a vivienda.                                                                  
3) Reuniones generales para socializar las 
guías mensuales para la atención a los 
participantes.                                                                                        
4) Reuniones de sensibilización sobre la 
política de género de la ARN y un Taller 
con el equipo que se encuentra en el 
proceso de diseño y formulación de la 
política de género de la ARN.  5) Tres (3) 
Jornadas de capacitación en Cali sobre la 
construcción de planes individuales 
desarrollando los siguientes temas y 
ejercicios pedagógicos:                                                                               
* Presentación de cronograma para la 
construcción de planes individuales y 
propuesta de diligenciamiento por parte de 
los contratistas de la Sede Central  
* Trabajo grupal para avanzar en un 
ejercicio práctico a partir de casos tipo.                                                                                                                   
*Socialización de resultados de los 
ejercicios de la jornada de la mañana, 
plenaria y discusión. 
•Participación en subgrupo para la 
construcción de planes individuales a partir 
de 92 acciones y un caso tipo. 
•Plenaria y discusión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Presentación de estrategia didáctica para la 
comprensión de la implementación de las 
acciones prediseñadas para la construcción 
de planes individuales.                                                                                                                                                                                                          
Presentación de la estrategia de planes 
colectivos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y 
reportes que correspondan con la ejecución del 
presente contrato. 

Durante el período contractual comprendido 
entre el 12 de febrero y el 15 de diciembre 
se realiza entrega oportuna del informe 
mensual, el certificado de examen 
ocupacional, el anexo 1 y los certificados 
de afiliación a pensión y salud. Así como se 
diligencian en tiempo y forma los ISSPI 
producto de los seguimientos a PRE, se 
entrega a tiempo el archivo físico a la 
digitadora y al profesional de archivo y se 
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informa de manera oportuna sobre 
situaciones que requieren asesoría de la 
coordinadora o enlace de coordinación.  

Cumplimiento de las obligaciones generales 
contenidas en el contrato. 

En lo recorrido del periodo contractual de 
2024 y de acuerdo con lo reportado en este 
informe, se cumplieron con las obligaciones 
generales asociadas al objeto contractual 
1012 2024, se siguieron lineamientos y 
directrices asociadas a la gestión 
documental, seguridad, políticas de 
protección de la información y otras 
acciones que contribuyan al logro de las 
metas propuestas por la ARN. Asimismo, 
es importante mencionar que se adoptaron 
las medidas de autoprotección establecidas 
en el Manual de Seguridad Preventiva GA-
M-01, acudí de manera presencial y/o 
virtual a los lugares y espacios dispuestos 
para reuniones, capacitaciones y sedes de 
la ARN parar la atención a firmantes, todo 
esto en acuerdo con la coordinación 
correspondiente y el supervisor del contrato 
a fin de llevar a cabo las actividades objeto 
del contrato, así como para la correcta 
ejecución de este. 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Se hizo atención de manera 
satisfactoria a toda la población asignada mes a mes, 
cumpliendo satisfactoriamente los encuentros 
mensuales con los participantes 

La evidencia de dicho compromiso es 
archivo físico (listados de asistencia) 

entregados en su totalidad hasta el mes 
de noviembre y los del mes de 

diciembre serán entregados el 13 de 
diciembre en la oficina de Pereira. De 

igual manera en el ARPA se pueden ver 
las asistencias que se registraron a 

través del biométrico. 

Meta o logro No 2. Se hizo entrega de los (19) ISSPI 
realizados durante el transcurso del periodo 
contractual 

Los ISSPI fueron entregados en archivo 
físico al profesional de archivo.  

Meta o logro No 3: Se hizo entrega de (41) ACTAS 
DE COMPROMISO PRI correspondientes a la 
población asignada cumpliendo a cabalidad con el 
compromiso de los firmantes con el cumplimiento del 
PRI 

Se entregó en archivo físico las 41 actas 
de compromiso al profesional de archivo 

y se subió el acta a la pestaña de 
ingresos del SIRR. 
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Meta o logro No 4: Se diligenciaron 41 
consentimientos informados de uso de información 
personal  

Se entregó en archivo físico los 
consentimientos diligenciados y 

debidamente firmados por la población 
atendida. 

Meta o logro No 5: Se realizaron las jornadas 
pedagógicas del PRI logrando en lo posible, la 
comprensión de la información por parte de los 
participantes. 

N/A 

Meta o logro No 6: Construcción de veinte (20) 
Planes de Reincorporación e igual número de planes 
firmados.  

Los planes (20) están registrados en el 
SIRR y se entregaron al profesional de 

archivo. 

 
  

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 20 de 21 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N/A   

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para 
solucionar los problemas 

identificados 

 N/A   

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  

 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

NA 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
NA 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 

    Contrato N°       Nombre del Contratista                         Estado actual 
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XI INCUMPLIMIENTO 
 

No se presentó incumplimiento 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100 % 

Seriedad (1 al 100%) 100 % 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100 % 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
  JENNIFER BETANCOURT MARIN 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 38603843 
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